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MEDIDAS GENERALES DE AUTOCUIDADO

• En el ingreso a la Casa Central deberán controlar su temperatura y registrar su nombre y RUT con 
el objetivo de permitir la trazabilidad en caso de contagio. Si presenta 37.5 grados o un nivel superior 
no podrá ingresar a la sede. Se puede tomar una segunda medida de temperatura 10 minutos más 
tarde y si no baja el nivel, se recomendará al o la estudiante asistir a un centro médico para evaluar 
su estado de salud.

• En la Casa Central se exigirá el uso permanente de mascarillas cubriendo boca y nariz. Esta medida 
aplica para todos los espacios cerrados de UGM, incluyendo salas de clases, salas de estudio, 
biblioteca, patios interiores, estacionamiento, gimnasio, casino, cafeterías etcétera.

• Lavado frecuente de manos o uso de alcohol-gel.

• Mantener ventanas y puertas abiertas para ventilar los espacios cerrados.

• Registro de asistencia. En todo tipo de actividades presenciales (charlas, conferencias, seminarios, 
congresos etcétera) deberá proporcionar su nombre y RUT con el objeto de poder hacer la debida 
trazabilidad, en caso de ser necesario.

PROCEDIMIENTO EN CASO DE CONTAGIO, SOSPECHOSO O PROBABLE

• Los y las estudiantes deben reportar a su Director (a) de Carrera cualquier situación de salud relacionada 
con el Covid-19 (caso confirmado por PCR, caso sospechoso, alerta Covid o contacto estrecho).

• Si él o la estudiante se encuentra en la Casa Central y presenta sintomatología asociada al 
Covid-19, debe comunicarlo inmediatamente a la Dirección de la Carrera y acudir a un centro 
asistencial para evaluar su estado de salud.

NOTIFICACIÓN DEL CASO

 El/la Director/a de Carrera deberá dar aviso de la situación del afectado/a al correo dae@ugm.cl 
incorporando los antecedentes generales y datos de contacto de la/el estudiante para que la 
Dirección de Desarrollo Estudiantil pueda evaluar eventuales apoyos, en caso de ser necesario. La 
Universidad informará a las autoridades de Salud y Educación cuando se requiera.

En caso de dudas o consultas contactar con Salud Responde del Ministerio de Salud
(Fono 600 360 77 77), disponible las 24 horas o revisar la página www.saludresponde.cl.

Aislamiento del caso

- Cuarentena a partir de la fecha del último contacto de 
compañeros que se sienten a menos de 1 metro de distancia, 
en su grupo inmediato de trabajo.

- Resto del curso/grupo son considerados personas en alerta 
de COVID-19 y pueden continuar con clases presenciales.

- Reforzar medidas de ventilación, evitar aglomeraciones
y lavado frecuente de manos.

1 caso de estudiante
confirmado o
probable en un 
mismo curso/grupo

MEDIDAS REACTIVAS

A

ESTADO DESCRIPCIÓN MEDIDAS

Aislamiento de los casos

- Cuarentena a partir de la fecha del último contacto de 
compañeros que se sienten a menos de 1 metro de distancia, 
en su grupo inmediato de trabajo.

- Resto del curso son personas en alerta de COVID-19 y pueden 
continuar con clases presenciales.

- Reforzar medidas de ventilación, evitar aglomeraciones
y lavado frecuente de manos.

2 casos de estudiantes
confirmados o
probables en el curso

B

Aislamiento del caso

- Cuarentena a partir de la fecha del último contacto de 
todo el curso, por lo que las clases continuarán a distancia 
utilizando las plataformas habituales de UGM para la 
enseñanza en línea, para ese curso específico.

- Reforzar medidas de ventilación, evitar aglomeraciones
y lavado frecuente de manos.

3 casos de estudiantes 
confirmados o 
probables en un 
mismo curso en un 
lapso de 14 días

C

- Mismas medidas que en Fase C para cada curso.

- La autoridad de Salud realizará investigación epidemiológica
y establecerá medidas entre las cuales está determinar 
cuarentenas de personas, cursos, niveles y ciclos.

3 o más cursos en
estado C durante
los últimos 14 días

ALERTA
DE BROTE


